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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

Luego del estudio del presente proceso, con ocasión a la providencia del 14 

de enero de 2020, mediante la cual, se admitió solicitud de aprehensión de 

vehículo, encuentra el Despacho que la parte interesada no cumplió con la 

carga de impulsar el proceso, pues ha transcurrido un lapso aproximado de 

2 años, sin que se hubiere realizado un acto de cualquier naturaleza dentro 

de las etapas procesales pertinentes.  

 

En consideración de lo anterior, en tanto se cumplen los presupuestos 

normativos consagrados en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., la 

suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente Solicitud de aprehensión 

y entrega de vehículo solicitado por Moviaval S.A.S., contra Josías Eugenio 

Sipión Begambre. 

 

SEGUNDO: Levantar la orden de inmovilización del vehículo identificado con 

la placa QTV56E de propiedad del demandado Josías Eugenio Sipión 

Begambre, ordenada mediante proveído del 14 de enero de 2020 y Despacho 

Comisorio No. 001 de la misma fecha.  

 

Proceso Aprehensión 

Solicitante Moviaval S.A.S 

Solicitado Josías Eugenio Sipión Begambre 

Radicado 05001-40-03-013-2019-01249-00 

Auto Interlocutorio No. 1940 

Asunto Termina por desistimiento tácito   
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TERCERO: No se hace necesario oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sabaneta (Reparto), para informar sobre el levantamiento de la orden de 

aprehensión toda vez que el comisorio no se diligenció. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose y entrega de los documentos que sirvieron de 

base a la demanda con las constancias pertinentes, previo el pago del 

arancel judicial correspondiente (artículo 116 del C.G.P) 

 

QUINTO: Archivar las diligencias una vez quede ejecutoriada la presente 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  134         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _12 DE AGOSTO DE 
2022__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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